
 
 
 
 

   
   

COMISIÓN ESPECIAL DE CIENCIA  
Y TECNOLOGÍA  

 
CARPETA Nº 3622 DE 2023 

 
 

  
REPARTIDO Nº 890 

JUNIO DE 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C r e a c i ó n 
—— 

 

 
 



 - 1 - 

 

PROYECTO DE LEY 
—— 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 1º. (Creación).- Créase la Comisión Nacional de Bioética, como una 
institución del Poder Legislativo, la que tendrá carácter consultivo independiente, laico, 
pluralista, interdisciplinario y territorial, con las competencias que se detallarán en el 
marco de lo establecido en la Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos de 
2005 y en observancia de la Constitución y los tratados internacionales de derechos 
humanos suscritos por la República. 

 Artículo 2º. (Autonomía).- La Comisión Nacional de Bioética no estará sujeta a 
jerarquía y tendrá un funcionamiento autónomo e independiente, no pudiendo recibir 
instrucciones ni órdenes de ninguna autoridad. 

 Artículo 3º. (Competencias).- Compete a la Comisión Nacional de Bioética: 

 a. Asesorar a los Poderes del Estado y organismos públicos cualquiera sea su 
naturaleza jurídica y función. 

 b. Elaborar por escrito estudios, informes consultivos o recomendaciones, acerca 
de conflictos éticos existentes en el campo de la salud u otras disciplinas que 
tengan importancia para la preservación de la vida humana para la relación del 
ser humano con el medio ambiente y el acceso a los progresos y avances del 
conocimiento en las áreas de la salud, la biología y la medicina. 

 c. Emitir recomendaciones sobre las implicancias éticas y sociales de cuestiones 
emergentes o persistentes que tengan o puedan tener impacto en la vida 
humana, en la calidad de vida, en la investigación, en el medio ambiente y en la 
pluralidad étnica, religiosa y cultural, considerando incluso las generaciones 
venideras. 

 d. Asesorar sobre temas no abordados por los comités de bioética existentes, 
tales como la de agroquímicos, biobancos, biotecnologías, nanotecnologías, 
ingeniería genética, ingeniería alimentaria, bigdata, inteligencia artificial, 
bienestar animal, protección ambiental. 

 e. Aportar la visión bioética en la elaboración de las políticas nacionales, cuando 
corresponda en atención a la existencia implicancias bioéticas. 

 f. Asesorar sobre cuestiones éticas específicas suscitadas en el desenvolvimiento 
de la ciencia y la tecnología. 

 g. Emitir informes, recomendaciones o elaborar estudios sobre temas que le 
fueran solicitados o que entienda relevantes. 

 h. Identificar desarrollos emergentes y futuros, examinar sus implicancias 
bioéticas y sociales, y emitir recomendaciones al respecto. 

 i. Promover foros para el debate nacional e internacional de cuestiones bioéticas 
y para la divulgación de sus estudios, informes y recomendaciones. 

 j. Promover la enseñanza y la capacitación en bioética. 
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 k. Suscribir los convenios de colaboración que sean necesarios para alcanzar el 
cumplimiento de sus fines. 

 l.  Elevar a la Asamblea General un informe anual sobre el trabajo realizado 
aportando las recomendaciones que entienda pertinentes. 

 m.  Elaborar su reglamento interno. 

 Artículo 4º. (Carácter no vinculante y público del trabajo de la Comisión Nacional de 
Bioética y su difusión pública).- El trabajo realizado por la Comisión Nacional de Bioética a 
través de sus estudios, informes, asesoramientos o recomendaciones no serán 
vinculantes. Deberá ser objeto de inmediata difusión en los medios públicos de 
comunicación y publicación en el Diario Oficial. 

 Artículo 5º. (Composición).- La Comisión Nacional de Bioética estará compuesta por 
un total de 15 miembros titulares con sus respectivos suplentes. Contará con una 
composición multidisciplinaria y plural, que represente, ampliamente el territorio nacional, 
conforme a los principios de equidad de género y no discriminación. 

 Requisitos: 

 a. Ser ciudadanos uruguayos naturales o legales, en pleno goce de sus derechos 
cívicos. 

 b. Probidad y amplio conocimiento de la realidad social y cultural del país. 

 c. Formación en bioética u otras especialidades afines con los problemas éticos a 
abordarse en función de las competencias asignadas. 

 En cuanto a la multidisciplinariedad, los miembros deberán estar distribuidos en 
forma proporcional entre personas que representen a legos, científicos en las distintas 
disciplinas, teólogos, veterinarios, agrónomos, sociólogos, antropólogos, juristas, filósofos, 
otras disciplinas afines 

 Los miembros tendrán carácter honorario pudiendo acceder a viáticos de forma de 
hacer posible las tareas encomendadas en el cumplimiento de las competencias de la 
CNB. La forma de conformación, determinación y oportunidad de otorgamiento de estos 
se establecerá por la Asamblea General a propuesta de la Presidencia de la Asamblea 
General de acuerdo con la normativa vigente en cuanto al régimen viáticos en la 
administración pública. 

 Artículo 6º. (Actuación independiente).- Los miembros de la Comisión Nacional de 
Bioética actuarán a título personal y con independencia de todo poder en el ejercicio de 
sus funciones, manteniendo un compromiso de confidencialidad sobre los temas tratados 
en el seno de la Comisión, hasta tanto se hagan públicos los estudios, informes o 
recomendaciones correspondientes. 

 No estarán sujetos a mandato imperativo, ni recibirán instrucciones de ninguna 
autoridad, debiendo desempeñar sus funciones con plena autonomía, de acuerdo a su 
criterio y bajo su responsabilidad. 

CAPÍTULO II 

PROCESO DE SELECCIÓN; DESIGNACION Y FUNCIONAMIENTO. 

 Artículo 7º.- Las candidaturas para la integración de la Comisión Nacional de 
Bioética deberán presentarse a título individual en el plazo de 90 días desde la publicación 
de la presente ley en la forma en que ordene oportunamente el Poder Legislativo. 
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 Las asociaciones científicas, colegios de profesionales y universidades públicas y 
privadas, así como organizaciones de la sociedad civil, podrán apoyar la presentación de 
candidatos, sin perjuicio de lo cual, los candidatos o miembros electos no representarán a 
la institución, asociación u organización que los apoya y actuarán con total independencia 
atento a la previsión legal. 

 La nómina de candidatos y miembros electos será pública, al igual que sus 
antecedentes. 

 Artículo 8º.- Créase la Comisión Especial de Selección, la que será la encargada de 
seleccionar el elenco de quince candidatos a miembros titulares de la Comisión Nacional 
de Bioética, y sus respectivos suplentes para el caso de vacancia o suplencia del titular. A 
tales efectos contará con un plazo de 30 días corridos desde el día siguiente al cierre del 
período de postulaciones, prorrogables por única vez por igual cantidad de días, por 
motivos fundados. 

 Artículo 9º.- Compete a la Comisión Especial de Selección, analizar las candidaturas 
recibidas y efectuar la selección en cumplimiento de los requisitos de interdisciplinariedad, 
pluralidad, y demás establecidos en la presente ley. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta del total de componentes de la Comisión de Selección y no serán 
susceptibles de recurso alguno. 

 Artículo 10.- La Comisión Especial de Selección, estará integrada por tres 
representantes de la Asamblea General del Poder Legislativo que representen a los tres 
partidos políticos más votados, un representante del Poder Ejecutivo, un representante del 
Poder Judicial, un representante de la Universidad de la República Oriental del Uruguay, 
un representante por el conjunto de las instituciones universitarias privadas y un 
representante de la Academia Nacional de Ciencias quien la presidirá. 

 Artículo 11.- Efectuada la selección de los candidatos se comunicará a la 
Presidencia de la Asamblea General quien convocará únicamente a los efectos de su 
designación, en forma extraordinaria a la Asamblea General 

 La Asamblea General, designará formalmente los miembros de la Comisión Nacional 
de Bioética, quienes asumirán funciones dentro de los cuarenta y cinco días corridos 
posteriores a su designación. 

 Artículo 12.- En caso de no obtenerse como mínimo el número de 10 miembros para 
la integración de la Comisión Nacional de Bioética, la Asamblea General podrá designar 
en forma directa y por dos tercios de votos del total de componentes los integrantes que 
sean necesarios para cumplir con el número de cargos que deban cubrirse, siempre que 
reúnan el perfil y los requisitos previstos en la presente ley. 

 Si no se logra la cantidad de votos necesaria, se citará a la Asamblea General a una 
nueva sesión dentro de los veinte días corridos siguientes, en la cual los miembros 
faltantes de la Comisión Nacional de Bioética serán electos por mayoría absoluta de votos 
del total de componentes. 

 Artículo 13. (Oportunidad de la elección).- La elección de los miembros de la 
Comisión Nacional de Bioética no podrá extenderse más allá de los primeros seis meses 
del cuarto período legislativo de cada Legislatura. 

 Cuando sea necesario llenar una vacante, la Comisión Especial de Selección deberá 
realizar la elección dentro de los cuarenta y cinco días corridos siguientes a la fecha en 
que se haya producido, salvo que la misma se haya verificado en el período de seis 
meses previo a la fecha de la elección ordinaria, en cuyo caso se resolverá en ésta. 
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 El miembro que resulte electo para cubrir una vacante, lo será hasta finalizar el 
período quinquenal que estuviese corriendo. Si el lapso fuese menor a la mitad del 
período no será impedimento para la posterior elección y reelección sucesiva, conforme a 
lo dispuesto en la presente ley. 

 Artículo 14. (Duración del mandato).- Los miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Nacional de Bioética serán designados por un período de cinco años, pudiendo 
ser reelectos por un período consecutivo. En caso de reelección, para volver a ser 
miembro de la Comisión Nacional de Bioética deberán haber transcurrido al menos tres 
años desde su cese. 

 En ocasión de la renovación de los miembros, se procurará la renovación parcial de 
forma que algunos sean reelectos a efectos de garantizar la continuidad de la experiencia 
de la Comisión. 

 Artículo 15. (Reglamento).- La Comisión Nacional de Bioética no podrá sesionar con 
menos de diez miembros. Regulará su forma de actuación y su representación. A tales 
efectos aprobará su reglamento el cual deberá observar lo relativo al funcionamiento, 
sesiones ordinarias y extraordinarias, convocatorias, quórum, y todos aquellos aspectos 
que aseguren su funcionamiento continuo y permanente. En dicho reglamento se preverá 
cómo oficiará la representación de la Comisión, la que deberá ser establecida siempre por 
consenso de sus integrantes. El reglamento deberá ser público y accesible a la 
ciudadanía. 

CAPÍTULO III 

INCOMPATIBILIDADES, CESE y DESTITUCIÓN 

 Artículo 16. (Incompatibilidades).- El cargo de miembro de la Comisión Nacional de 
Bioética es incompatible con: 

 A) El ejercicio de actividades que pudieran afectar su independencia o 
imparcialidad, la dignidad, prestigio o transparencia del trabajo de la Comisión 
en perjuicio del interés público de la misma. 

 B) El desarrollo de actividad política partidaria a través de cargos electivos, sean 
representantes nacionales, departamentales o municipales, así como cargos 
directivos en la actividad gremial, sindical, o asociaciones de usuarios, 
pacientes o similares. 
 

 Artículo 17. (Cese de incompatibilidades).- Si la persona designada como miembro 
de la Comisión Nacional de Bioética estuviera afectada por alguna de las 
incompatibilidades referidas en el artículo precedente, no podrá tomar posesión del cargo 
hasta tanto haga cesar la actividad que determina la incompatibilidad. 

 En caso de que durante la vigencia del mandato del miembro titular surgieren 
incompatibilidades supervinientes, deberá renunciar al cargo o hacer cesar la 
incompatibilidad en el plazo de diez días hábiles inmediatos a su configuración, plazo 
durante el cual se abstendrá de participar en las sesiones de la Comisión, asumiendo su 
suplente. 

 Artículo 18. (Cese del cargo).- El cargo de miembro de la Comisión Nacional de 
Bioética cesará por: 

 A) Expiración del plazo de su nombramiento, sin perjuicio de los casos en que se 
extienda hasta que asuma un nuevo miembro. 
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 B) Fallecimiento. 

 C) Incapacidad o incompatibilidad superviniente. 

 D) Renuncia. 

 E) Por haber sido condenado, mediante sentencia de condena pasada en 
autoridad de cosa juzgada, por delito. Durante el procedimiento judicial quedará 
automáticamente suspendido en sus funciones. 

 F) Destitución por dos tercios de votos del total de componentes de la Asamblea 
General en sesión especial convocada al efecto, procediendo la misma en los 
siguientes casos: 

 i)  Por asumir una conducta que lo hiciere indigno de su investidura. 

 ii)  Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones 
y deberes del cargo. 

 iii)  Por haber incurrido en falta grave a los deberes inherentes al cargo. 

 iv)  Por incompatibilidad superviniente en caso de que no hubiera cesado la 
incompatibilidad en el plazo previsto precedentemente ni presentado 
renuncia. 

 Artículo 19. (Declaración Jurada).- Los miembros de la Comisión Nacional de 
Bioética deberán presentar declaraciones juradas de bienes en los términos requeridos 
por la Ley N° 17.060, de 23 de diciembre de 1998. 

 Artículo 20. (Subcomisiones).- La Comisión Nacional de Bioética podrá constituir 
subcomisiones para el estudio específico de algunos temas, pudiendo invitar, a participar 
dentro de estas a expertos de reconocida solvencia sobre la temática específica a 
abordar, así como a representantes de las asociaciones científicas, de la academia y/o de 
la sociedad civil, además de expertos internacionales en Bioética u otras especialidades 
afines con los problemas éticos. La conformación será acordada por los miembros de la 
Comisión, resolviéndose por mayoría su concreción. 

 Artículo 21. (Solicitud de asesoramiento).- El Poder Legislativo, a través de sus 
respectivas Cámaras, podrá solicitar el asesoramiento de la Comisión Nacional de 
Bioética, lo que deberá ser aprobado por mayoría simple del total de componentes de 
cada Cámara. 

 Artículo 22. (Coordinación con los Comités de bioética asistenciales).- La Comisión 
Nacional de Bioética mantendrá una comunicación fluida con los comités de Bioética 
Asistenciales a través de la Comisión de Bioética y Calidad Integral de la Atención de la 
Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

 Artículo 23. (Intercambio y vínculo internacional).- La Comisión Nacional de Bioética 
se vinculará a través del Ministerio de Relaciones Exteriores con el Comité Internacional 
de Bioética de la UNESCO, debiendo participar en calidad de observador de sus sesiones 
anuales, para lo cual designará dos de sus miembros en forma rotativa. Deberá difundir 
en forma permanente los insumos que emanen de dicho Comité Internacional en carácter 
de informes en los ámbitos especializados, así como también a la población en general de 
una manera comprensible y sintética. Estos cometidos contarán con el apoyo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y la Delegación Uruguaya ante UNESCO. 



 - 6 - 

 

 La Comisión Nacional de Bioética también representará a Uruguay en las instancias 
regionales e internacionales que se lleven a cabo con otras Comisiones de la misma 
naturaleza. 

 Artículo 24. (Presupuesto).- La Comisión sesionará en la sede del Poder Legislativo 
debiendo asegurarse por parte de la Presidencia de la Asamblea General el presupuesto 
necesario para garantizar su funcionamiento autónomo y el efectivo desarrollo de sus 
cometidos, así como la infraestructura y dotación de personal necesaria para su buen 
desempeño. La Presidencia de la Asamblea General deberá incluirlo en el Presupuesto de 
la Comisión Administrativa del Poder Legislativo para su consideración por la Cámara de 
Senadores, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución de la 
República. El mismo deberá prever el funcionamiento de la Secretaría Técnico- 
Administrativa que los habilite a coordinar, organizar y proyectar sus acciones. Los 
integrantes de la Secretaría Técnico-Administrativa serán designados por concurso de 
méritos, debiendo contar con formación acorde a las tareas administrativas a desarrollar. 

 La Comisión Nacional de Bioética rendirá cuentas anualmente a la Asamblea 
General y, asimismo, podrá proponer las modificaciones presupuestales que estime 
indispensables, dentro de los plazos previstos en el inciso segundo del artículo 108 de la 
Constitución de la República. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES 

 Artículo 25.- La Comisión Nacional de Bioética dispondrá de la facultad de solicitar 
en comisión hasta quince funcionarios públicos de cualquier dependencia o Poder del 
Estado, todo de acuerdo con lo que establece el artículo 32 de la Ley N° 15.851, de 24 de 
diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 67 de la Ley N° 17.556, de 18 de 
setiembre de 2002 y normas modificativas. 

 Artículo 26.- Para la primera renovación de miembros de la Comisión Nacional de 
Bioética, serán sorteados 8 miembros, que renovarán sus cargos automáticamente, a fin 
de cumplir con el objetivo del artículo 14 de la presente ley en cuanto a garantizar la 
continuidad de experiencia de la Comisión. Para la selección y designación de los cargos 
restantes hasta cubrir la integración completa de la Comisión se abrirá llamado para 
presentar candidatura con carácter público, según lo dispone la presente ley. 

Montevideo, 6 de junio de 2023 

DIEGO ECHEVERRÍA 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 

RODRIGO GOÑI REYES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

LILIÁN GALÁN 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

LUIS GALLO CANTERA 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

MARTÍN MELAZZI 
REPRESENTANTE POR SORIANO 

GUSTAVO OLMOS 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SEBASTIÁN CAL 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 

—————  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 Como bien lo ha expresado recientemente la profesora Mariana Blengio Valdés en la 
8a edición de la revista “Gestiona”, publicación oficial del Colegio Médico del Uruguay, la 
creación de una Comisión Nacional de Bioética constituye una asignatura pendiente en la 
agenda de la bioética y los derechos humanos de nuestro país. 

 No pudiendo soslayarse que existe un compromiso del Estado uruguayo de crearla 
como surge de Declaraciones conjuntas adoptadas por la Conferencia General de la 
UNESCO en 1997, 2003 y 2005; en la Declaración Universal sobre Genoma Humano y 
Derechos Humanos; la Declaración Internacional sobre Datos Genéticos y la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (en adelante DUBDDHH); documentos que 
abordan la esencia de múltiples aspectos sustanciales enumerando principios bioéticos 
que emergen del respeto a la dignidad humana e incluyen la creación y proyección de 
ámbitos de reflexión en el marco de las Naciones Unidas como lo son el Comité 
Internacional de Bioética (CIB) y el Comité Intergubernamental Bioética. 

 En tal sentido, y más precisamente la Declaración de Bioética y Derechos Humanos, 
exhorta a los Estados Parte a su creación como herramienta de fortalecimiento de la 
democracia en el marco de la importancia de la discusión y reflexión sobre los grandes 
problemas que vinculan a la vida y salud humana en su conexión con la naturaleza, a la 
luz del impacto de los avances biotecnológicos y biomédicos (Dra. Mariana Blengio 
Valdés, 8a Edición de la Revista Gestiona, publicación oficial del Colegio Médico del 
Uruguay). Por lo que, conforme a lo expuesto, es evidente que ya es tiempo de aprobar la 
creación de una Comisión Nacional de Bioética. 

 Por nuestra parte, desde el inicio de la presente Legislatura hemos realizado 
numerosas consultas a los más diversos actores vinculados al tema, quienes fueron 
convocados para cooperar con sus aportes en el trámite parlamentario. 

 Correspondiendo un especial reconocimiento a la profesora Dra. Mariana Blengio 
Valdés, de quien -previa consulta- hemos recogido buena parte de sus aportes y 
propuestas académicas sobre el tema. 

 DE LA BIOÉTICA EN LA ACTUALIDAD: 

 En términos generales la Bioética se considera el estudio sistemático de la conducta 
humana en el ámbito de las ciencias biológicas y la atención de la salud, a la luz de los 
valores y principios morales (Mariana Blengio, ob. Cit.). Los principios que la sustentan y 
que se consideran primordiales son la no maleficencia, la beneficencia, autonomía, 
justicia, el respeto por la vida humana, la libertad, la igualdad de derechos, la solidaridad y 
la tolerancia. 

 De acuerdo a la Profesora Blengio, “el desarrollo de la Bioética se nutre de un 
proceso progresivo de incorporación de corrientes de pensamiento. Todas estas 
interactúan en la reflexión abierta, pluridisciplinaria y plural. Este proceso se impulsará en 
las últimas décadas del siglo XX y especialmente el siglo XXI a partir de la puesta en 
común de fuertes dilemas que se hacen eminentemente trascendentes y públicos con el 
desarrollo de las nuevas tecnologías, incluyendo la revolución digital”. Se incluyen 
entonces aspectos vinculados a la administración de recursos ambientales, derechos de 
los seres vivos no humanos, inteligencia artificial, big data, derechos de las generaciones 
futuras, ciencia y sociedad, entre otros puntos”. 
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 Es una disciplina que, en tanto rama de la ética y esta de la filosofía, tiene como 
función ofrecer criterios o pautas generales para orientar la acción humana. Esto implica 
la necesidad de elaborar sólidos argumentos producto de discusiones dialógicas 
profundas, que se conviertan en razones para la acción propia o ajena, de cara a la toma 
de decisiones, ya sean particulares o generales, como es el caso de la elaboración de las 
normas jurídicas”. (Mariana Blengio, ob. cit.). 

 POR QUÉ Y PARA QUÉ ES NECESARIA UNA COMISIÓN NACIONAL DE 
BIOÉTICA 

 Los avances en la ciencia y las nuevas tecnologías generan constantemente nuevas 
situaciones en el seno de la sociedad, trastocando todos los parámetros conocidos. 

 Las acciones de las Comisiones Nacionales de Bioética pueden resumirse de la 
siguiente manera: a) Consultiva: no es vinculante, elabora informes y recomendaciones, 
que disparan una reflexión general, abren nuevos horizontes y establecen los 
fundamentos sobre los que apoyar una decisión a nivel de los distintos poderes del 
Estado, b) Informativa: no sólo destinada a científicos y políticos, sino a los profesionales 
y público en general, publicando y difundiendo los informes, c) Organizativa: establece un 
orden de prioridades en función de las preocupaciones que le lleguen, d) Educativa: 
puede ayudar a tomar conciencia de las responsabilidades y campos de acción, tanto de 
la comunidad científica como de la política, a través de su acción educativa especialmente 
orientada a los que tienen que tomar decisiones en los dos ámbitos, e) Actividad crítica o 
valorativa: orientando sobre pautas generales ante nuevas situaciones creadas. 

 El artículo 19 de la Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos 
aprobada en 2005, dispone: “Se deberían crear, promover y apoyar comités de ética 
independientes y pluridisciplinarios en los niveles apropiados con el propósito de evaluar 
los problemas éticos, legales, científicos y sociales en los proyectos de investigación 
relativos a los seres humanos: prestar asesoramiento sobre problemas éticos en 
contextos clínicos; evaluar los adelantos de la ciencia y la tecnología, formular 
recomendaciones; contribuir a la preparación de orientaciones sobre las cuestiones que 
entren en el ámbito de la Declaración y fomentar el debate, la educación y la 
sensibilización y la participación del público en el tema de la Bioética”. 

 En forma adicional el artículo 22.2 dispone que los: “Estados deben fomentar la 
creación de comités de ética independientes, pluridisciplinarios y pluralistas”. 

 Las Comisiones Nacionales de Bioética abordan temas muy complejos y en muchos 
casos novedosos, pero ligados a lo cotidiano que deriva en esencia de la investigación 
biomédica y sus aplicaciones; así como de cuestiones éticamente arduas que promueven 
una discusión social de especial interés. Por eso es que se justifica y valora con creces la 
creación de estos ámbitos de reflexión. 

 Las Comisiones Nacionales de Bioética, creadas como ámbitos de reflexión y con 
características propias que las identifican, cumplen una función especializada y 
complementaria del debate parlamentario, pero no son comisiones parlamentarias ni 
tienen como cometido representar a los parlamentarios. “Lo importante de su creación 
radica en la comprensión de que su carácter nacional e independiente la ha de erigir y la 
debería jerarquizar como un ámbito de reflexión cuyo objetivo radica en consolidarse 
como puente de abordaje de los grandes problemas de la bioética". El desarrollo de los 
principios bioéticos se consolida como disposiciones abiertas que permiten argumentar y 
dirimir los grandes dilemas existenciales. 
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 PRINCIPALES DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PROYECTO 

 La creación legal aporta permanencia y fortaleza. El carácter independiente, 
pluridisciplinario y plural proyectan la creación de la Comisión Nacional de Bioética en 
forma acorde con la Constitución y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
la Bioética. 

 Basándonos en la premisa del asesoramiento, el proyecto refiere a los grandes 
campos en los cuales debe atribuirse su competencia. El punteo parte de los ejemplos de 
otras regulaciones de América Latina y El Caribe que aportan un contexto amplio y a la 
vez detallado de las cuestiones a abordar y su forma. Por esencia estas Comisiones no 
producen informes vinculantes. Su fuerza radica justamente en la jerarquía de la 
fundamentación que reflexiona y no omite reflejar los consensos máximos o mínimos, así 
como las divergencias que pueden existir en temas tan complejos como los que abordará. 
Los informes son insumos para contribuir a la construcción de la opinión y el juicio de la 
ciudadanía. Debe ser un reflejo de su diversidad. Su difusión amplia a la ciudadanía 
resulta en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 La publicidad de las candidaturas y la transparencia de su elección serán sus 
bastiones y reflejarán las garantías de la Comisión Nacional como herramienta de la 
democracia abocada a la construcción de una reflexión respetuosa que ilustre la 
diversidad de pensamientos e ¡deas de la sociedad en su conjunto. El rigor lógico, el 
conocimiento profundo y el juicio sólido son tres de las cualidades básicas que deben 
tener los integrantes de este tipo de Comisiones Nacionales, lo que se habrá de reflejar en 
los informes a emitir. 

 La diversidad es la esencia de la composición, por lo que en ningún caso 
correspondería que fueran todos de una misma disciplina. Por su parte la experiencia y el 
conocimiento de la diversidad cultural del país son elementos que fortalecerán el rol de los 
integrantes, máxime si se han integrado instancias de similares características basadas 
en la importancia de la reflexión y el consenso. 

 Se entiende que esta labor es por esencia honoraria y esto aleja además cualquier 
conflicto de intereses, el que, observándose, deberá expresamente advertirse y ser objeto 
de abstención. 

 La independencia externa e interna debe ser su regla. Sin perjuicio de ello, otorgarle 
un presupuesto que asegure y proyecte las funciones ejecutivas y la debida logística y 
administración resulta primordial, a los efectos que le permita actuar con dicha 
independencia. De ahí la importancia de una secretaría técnica y de una sede, además de 
un aporte presupuestal a los efectos logísticos y de funcionamiento.  

 Por último, los aspectos puntuales de la gestión deben ser articulados en el seno de 
la Comisión, se destaca la importancia de que se apruebe un reglamento de actuación 
que organice la gestión a realizar en forma integral y en el marco de lo establecido en la 
ley. 

Montevideo, 6 de junio de 2023 

DIEGO ECHEVERRÍA 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 

RODRIGO GOÑI REYES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

 



 - 10 - 

 

LILIÁN GALÁN 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

LUIS GALLO CANTERA 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

MARTÍN MELAZZI 
REPRESENTANTE POR SORIANO 

GUSTAVO OLMOS 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SEBASTIÁN CAL 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 
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